
SECRETARÍA: Cartago-Valle, 13 de mayo de 2021. A Despacho de la Juez para resolver lo 
pertinente; Sírvase ordenar.  
 

 
JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  
Secretario.                     
 
República de Colombia 

 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 
No. Celular 3225438198 
 

 

AUTO No. 456 
PROCESO. VERBAL- R.C.E       

RAD. No. 76-147-31-03-002-2019-00155-00   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                                   Cartago, Valle, Mayo trece (13) de dos mil veintiuno 
(2.021).  
 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

             Decir sobre la justificación presentada por el doctor JUAN 

CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, con el fin de ser relevado del cargo de curador 

ad-litem,  de los Demandados-CAMILO GONZALEZ PALACIO y LUIS 

EDUARDO LIBREROS CASTRILLON, en este proceso Verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual propuesto por los señores CHUY 

GIRALDO MARIN, ANDRES FELIPE GIRALDOMARIN, JESUS 

GIRALDO MORALES,  MARÍA  SONIA  MARIN  CASTRO  y  KARINA 

ALEJANDRA GIRALDO MARIN. 

CONSIDERACIONES 

             Recuérdese que aceptada la renuncia al cargo de Curadora Ad-

Litem por parte de la Dra. JIMENA CARDONA CUERVO, se designó en reemplazo 

al doctor JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, quien una vez notificado, manifestó 

la no aceptación del cargo, aduciendo que ya obra en más de 5 procesos como 

Curador ad-litem, adjuntando para tal efecto, providencias de designación y 

aceptaciones a las mismas. Razones suficientes para tener por justificada la no 

aceptación al cargo, conforme el numeral 7 del Artículo 48 del Código General del 

proceso; y en consecuencia se designará a otro profesional del derecho.  

                                    Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Cartago, Valle,  

R E S U E L V E:  

                        1º.- RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem de los 

demandados-CAMILO GONZALEZ PALACIO y LUIS EDUARDO 

LIBREROS CASTRILLON- al doctor JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ. 
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                             2°.- DESIGNAR en reemplazo, al Dr. HERNANDO 

HEREDIA LÓPEZ como Curador Ad Litem de los señores CAMILO 

GONZALEZ PALACIO y LUIS EDUARDO LIBREROS CASTRILLON 

,conforme el Artículo 48  del  Código  General del  Proceso,  para  que  manifieste  

dentro  de  los cinco  (5)  días siguientes, si acepta el cargo, y en tal caso, 

NOTIFICAR vía correo electrónico y en armonía con el Artículo 8 del Decreto 

Legislativo  806 de Junio 4 de 2020, el auto admisorio de la demanda. 

                       3°.- DAR traslado por el término de tres (3) días que se 

contarán  a partir del siguiente al vencimiento de los dos días del  recibo de la 

notificación. REMITIR por el mismo medio los anexos de la demanda. 

                 4°.- NOTIFICAR este auto por estado, de conformidad con el 

Art. 9º del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,   

 

    MARÍA STELLA BETANCOURT.  
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